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StrNTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima- 22 de octubre de 2018

AST]NTO

Ilecu¡so de agravio constitucional interyuesto por doña Flor de María Lescano
Alva y otros contra la ¡esolución de lojas 121, de l¡cha 22 de roviembre de 2016,
expedida por la Sala Civil Transitoria de Chonillos de la Cofe Superior de Jusiicia de

Lima Sur que declaró improccdcntc la demanda de autos.

FUNDAMEN'I'oS

Ln la sentencia ernitida en ei [xpediente 0098 7-2014-PA/TC, publicada en el diaflo
oftcial El ?eruano cL 29 dc agosto dc 2014, este Tribunal cstablcció, cn cl
fLrndamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá scntencia interloculoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supueslos, que igualmente es1án contenidos en el aíículo 11 del Reglamenlo

vo del Tribunal Constitucional

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cueslión de Derecho contenida en el recuÉo no sea de especial
t¡ascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se hay¿L decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales-

2. En el presente caso, se cvidencia que el recurso de agravio no está refe do a una
cuestió¡1 de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al rcspccto, un
recurso carcce de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
conslitucionalmente protegido de uD derccho fundamen¡al; cuando la prelensión
versa sobre u11 asunto que está materialmente excluido del proceso de tutcla de que
sc trata; o, finalmcntc, cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere urla
lLltela de especial urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no ¡eviste
cspccial trascendencia coÍlstitucio¡al en los siguientes casos: (l) si una lutura
resoluci<in del Tribunal Constitucional no soluciona algún conllicto de relevanoia
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constilucional, pues no cxiste lesión que comprometa cl derecho fundamental
ir,volucrado o se trata de un asunto que no coresponde resolver en la vra

co¡sfitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de mancra urgente el derecho
oonstitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

t,o protegido constitucionalmenle por el derecho de petición es la facultad de

cualquier persona de solicitar o pcticionar algo, bien sea inici¿ndo un
p¡ocedimicnto, con¡radiciendo actos administrativos, pidiendo i¡rfbrmaciones,
fomulando coDsultas o presentando solicitudes a cualquiera de los órganos d(. la
Administración (cli. sente¡cia recaída en cl Expediente 0055 1-2001-PA/TC). El
derecho de petició¡'r constituye un mecanismo que permite a los ciudadanos
relacionarse con los poderes pírblicos. Asi, todo cuerpo politico que se precie de ser

denrocrático, deberá eslablecer la posibilidad de la participación y decisión de los
ciudadanos en la cosa pública, así como la defensa de sus intereses o la sustentación
de sus expcctativas, ya sean estos pafticulares o coicctivos cn su relación con la
Administración Pública (cfr. scntencia recaída en el Expediente 01042-2002-
PA/TC),

o dc csta Sala dcl 'lribunal Constitucional, no corrcspondc cmitir un
iamiento de fondo en Ia presente causa debido a que, con base en cl
del derecho de pelición, se pretende una respuesta oficial de una persona
de üe¡echo privado (Empresa Electricidad del Perú SA) que no brinda

servicio pÍibtico, pues no se dedica a la distribución ñnal de energía eléctiica sitlo a

su generación, transmisión y comcrcialización, es decir, no estamos frentc a una
entidad de la administ¡ación públioa. conlbrme lo entiende el artículo I del Título
Preliminar de la, Ley ).7441, Ley del Procedimiento Administralivo General; por io
que la controversia plallteada escapa al ánbito de 1a justicia constitucional. pues lo
peticionado no cstá referido al contenido constitucionalmente protegido del derecho
dc pctición. Qucda claro, entonces, que la cuestión de Derecho co¡tenida en el
recurso de agravio constitucional carece de especial trascendencia conslilucional.

6. En co¡secuencia, y de lo expuesto en los lundamentos 2 a 5 suprcr, se verifica que
el presente recurso de agravio ha i¡cu¡rido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del lundamerto 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artíct¡lo ll del Reglamento Normativo del 'lribunal

Constitucional. Por esta ¡azón, coresponde deciarar, sin más trámi1e, improcedente
el rerursu Je agrar io conslilucional.
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Por estos fundamentos, el Tribului Constitucional, con la autoridad qLre le
conflere la Constilución Politica del Pe¡ú, el fundamento de voto del magistrado Sardón
de Taboada, y la participación del magistmdo Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir la discordia sL¡scilada por el voto singular del magistrado Ferrero Costa.

Rt!sllt,),vtl

Declarar IN{PROCIIDEN'I'il cl rccurso de agravio constitucional porclue la cuestión de

Derecho contenid¿ en el recu¡so ca¡ece de especial trascendencia constitucional.

Publiquesc y notifiqucsc
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I.'UNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Ilstoy de acuerdo con dcclara¡ improcedc¡tc cl Rccurso de Agravio Constitucional
(llAC). pcro por razones distintas a las expuestas en la sc¡tcncia intcrlocutoria de autos.

En el presente caso, los rccur¡cntcs solicitan, fu¡damcntalmente, que se ordene a la
Ilmprcsa Elcctricidad del Pe¡u SA (Electroperu) ¡esponder por escrito y de manera
motivada su carta, presentada el 6 de noviembre de 2015 (cli. lojas 5). Maniliestan, en

esencia, que la re¡uencia de la emplazada a contestar su pedido lulnera su derccho
lundar¡cnlal dc pctición, rcconocido cn c¡ a¡liculo 2.20 de la Constitución.

Srn emb¿rgo, no cabc pro¡unciarse sob¡e el lbndo de la conhove¡sia po¡que, c¡ cl
prcsclltc caso, la crnplazada no pucdc considcrarse un sujcto pasivo dcl dcrecho
fundamcntal dc pctlción. En efecto, lejos de ser una entidad dl] la Adminjstraoión
Pública en cl scntido clásico del término, Blectroperu es una sociedad anónima; es dccir,
una pcrsona ju dica de derecho privado- Además, si bien presta servicios públicos de

oonfon¡idad con cl a ículo 3 del Decreto Legislativo 41, Ley de la Empresa
Ulcclricidad dcl Pcru, concordantc con cl a¡ticulo 2, incisos a y b, del Decreto Ley
25844, Ley Gene¡al de Electricidad, ello no significa que ésta pucda scr considcrada
ul]a cntidad dc 1a Ad¡ninistmción Públic¿ en todos los casos.

l\)r cl contrario, como se deduce del a iculo I, inciso 8, del Título Preliminar del Texto
Úrrico Ordcnado ('tUO) de la Ley 27444, aprobado mediaDte Decreto Supremo 006-
2017-JUS, las personas jüridicas de derecho privado que prcstan scrvicios públicos
únicamcntc pücden considerarse entidades de la Administración Pública en la rnedida y
en los casos en que cllo rcsultc coDpatjble con su naturaleza.

ALcspecto, advierto que la petición presontada por los recurrentes no se relaciona cun
los scn,icios públicos quc p¡esta la emplazada ni con las funcioncs o potestades de
caráctcr administrativo quc pudiera ejercer. En cambio, se refierc a obligacrooes
dcrivadas cle ür1 convenio colectivo quc habria suscrito con la Federacjón Nacional dc
Trabajadorcs de Dlcctroperu el 27 de setiembrc dc 1978; es decir, a un asunto con
relaci(in al cu¡l la cmplazada no ejerce funciones de carácter público.

Iln consccucncia, mi voto es por declarar IMPROCEDENTE cl RAC en aplicación del
acápite b) del lundamento 49 de la sontcncia cmitida, con calidad de prccedcnte, en el
Expcdicnfc 00987-201,l-PA,/TC concordante con ol artículo 11, inciso b, dcl
Ileglamcnto Normativo del Tribunal Constitucional.

S
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRA.DO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencta
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establesido en Ia Sentencia 00987-2014-PA,/TC,
SENIENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, po¡ los fundamentos q!¡e a
continuación expongo:
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2. La Ley Fundamental de 1979 establcció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era Lln órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el tefritorio nacional para conocer, e,? yía de casación, de los habeat corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrccho\ reconoLrdos en la Constilución

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Carantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus articulos 42 al 46, que
dicho órgano. al encontrar una resolución denegatoria que ha violado Ia ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar ¡a sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los acluados a la Corte Suprema de Justicia de Ia
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mcncionados,

4. El modelo de tutela ante amen¿lzas y vulneración de derechos fue seriame¡te
modificado cn la Constitución dc 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutcla de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, añparo, habear data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar. se crea al 'l'ribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante. en

r{Yl

EL TRIBUNAL CoNSTITUCToNAL coMo coRTE Df, REVISIóN o FALLo y No DE
CASACIÓN

l. La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales corno
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribuna¡ Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano d¡, ¡oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.
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maferia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conoceL en úlÍima y
del¡fiili'¡a inslancid, las resolucio es denegatoias dictadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas ddta y occión de canplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura div€rsa
contravendría mandatos ese¡ciales de la Constitución, como son el principio de
delensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l\, y "la observdncia del debído proceso y tutela
jurisdiccíonal. Ninguna persona puede ser d¿súada de la jüisdicci¿n
predeterntinada por la ley, ni rometida a procedim¡efito distínto de los preúafiente
establecirlos, ni juzgada por órganot juisd¡ccion.)les de excepcíón ni por
comisiones especialas creadas al efecto cualquiera sea s denominación",
con¡¡graJr en el afliculo Ilq. inci:o J.

6. Como se advierte, a diferencia d€ Io que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar poÍ la \ía del certiorúrt
(Suprema Cofte de los Estados Unidos), en elPerú el Poder Constituyente opró por
un órgano supremo de interpretació¡ de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otms palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitl¡cionales mediante un pormenorizado
rnáli'i. de lo que 'e prelende. de lo que \e in\oca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un l'ribunal Consritucional constituye el mas
efectivo medio de defensa de ¡os derechos fundamentales lrente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de Ia justicia frente a la
arbitrariedad.
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EL DERf,cHo A sER oiDo coMo M^NTFE5TACIóN DE L^ DEMocrL,trIZ^c¡óN DE Los
PRocESos CoNsrIIUcroNAl,Es DE LA LIBERTAD

8. La administración de .iusticia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, de¡ derecho de

trrl



Iilililil tflililI]il1
EXP. N.. 00913-2017-PA/rC
LIMA SUR
FI,OR DE MARÍA LESCANO AI,VA
Y OTROS

defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a seÍ
oído con lodas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

de(erminen .u. derecho\. interesc\ ) obligacione..

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucio¡al
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pert¡nentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostqnla sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos i¡herentes a todo ser humano, lo quE
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I l. Cabe añadir que la participación directa de las paÍes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemosrático. Además, el Tribunal Constitucional tie,te el deber
;neludible de optimizar, e¡ cada caso concreto, Ias razones, Ios motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve,

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tatar dl indiríduo en fodo momento como
un rerdadero sujeto del proceso, en el más amplio se tido de es¡e coúcepto, y fio
sinlplemente cono objeto del mismo"t, y que "p.tra que exista debido proieso iegal
es preciso que un justiciÍtble pueda hacü valer sus derecho¡ y defender sus
inrerc*.t an_forma elbctiyu ) rn concliciones de igualdad procesal con otros
ju:ritiubtu:"'.

I Corte IDH. Caso Barrefo Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb.e de 2009.
párrafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. T¡inidad y Tobago,
sentencia del2l dejunio de 2002, párrafo 146.

W\
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13. EI modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal ConstitLrcional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribun¿l es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el rccurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia j urídica, ya que el Tribunal ConstitLlcional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional,

15. De conformidad con los adículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el londo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recu¡so! sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agrar io que le causa indefen.ión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imp.ecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuesros específicos, a saber,
ident¡llcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deflnirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podri¡
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defcnsa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Porlodemás, ,/ Lttís mutand is, el precedente v incu lante contenido en la Sentenc ia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Llris Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/IC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libedad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de Ia libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar Ia esencia principal del recu¡so de agravio
constitucional.
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19. Portanto, si se tiene en cuenta que lajusticia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el p¡esente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucio¡al, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
espec;almente si se tiene en cuenta que, agotada Ia vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jur¡sdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Feffero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitució¡, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
cstá defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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